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PARTE OFICIAL
Presidencla del Consejo de Ministros
S, M. el Rey O. Alfonso XIII (que 

Otos guarde), 8. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88, AA, RR. el Prin- 
jipe de Asturias é Infantes, continúan 
dn novedad en su Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
oersonas déla Augusta Real Familia.

(Gacetas 7 al 9 de Mayo)

Núm. 1555

Gobierno Civil
Llegadas el dia 9 de Mayo en el vapor 

4. L&^aro procedente de Mahón.
Queso, , , . . . «i 3.609 Kgs.
Rases vacunas, . . . 35 cabA
Idem lanares . . . « 62 »
Idem de cerda. . . . 19 »

Llegadas el dia 10 del miímo en el vapor* 
Rey Jaime 11 procedente de Valencia.

31 527 Kgs.Arroz, . . 
Azúcar. . । 
Salvado. . 
Cebollas, , 
Vino común, 
Harina , .

7 200
960

5.000
27.100
20.000

Llegadas el dia 11 del mismo en el vapor 
Rey Jaime Iprocedente de Barcelona.

Harina . . .
Café., . . . 
Sémola.. . . 
Vino común, . 
Terneras. . .

. 66.500 Kgs.

. 991 »

. 2.000 *

.atheoi^ a-M 
, 33 cabs.

Palma 11 de Mayo de 1918.
.3 e El Gobernador Presidente, 

Ubaldo de Rivas.

NO. 8016
desde el s gu ente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 8 de Mayo de 1918,
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas.

Núm, 1543
Min /8 —Por cuanto D. Juan Fid 

Conrado ha presentado una sol citud do 
Registro de veinte pertenencias de mi
neral lignito con el titulo,de «La Na^vá- 
rr*» en el parnje nombrado Ca‘n Ca 
trió, Set Bases y Es Rafal, lindantes por 
M con la fioca llamada Can G»; por S. 
con el huerto de Sebastian Frontera, 
por E. con tierras de Ca‘n Carrió y por 
O. con las de Antonio Torrens y la po
ses ón «8on Suredai del término muñí*. 
clpal de Santa María y Marratxi ha
ciendo la siguiente designación;

Punto de partida la piedra que seña
la el hectometro 7 entre los k lometros 
12 y 13 de la carretera de Palma á Al
cudia.

A partir de él se medirán en direc-
• ' la 1.ación S. 25 metros y se colocará

estaca, de 1.a á 2.a 400 al E. de 2.a á 
3 a 300 al N de 3.a á 4.a 100 al O. de3 a 300 al N. de 3.a á 4.a LOO al
4 a á 5.a IDO al N. de 5.a á 6.a 500 al O. 
de 6.a á 7.» 200 al S. de 7 a á 8.a 100 al 
E. de 8.a á 9.a 100 al S. de 9.a á 10.** 
100 al E, y de ésta en dirección S. se 
medirán 75 metros encontrándose el 
majon del punto de partida quedando 
cerrado un perímetro que comprende 
las veinte pertenencias que se solicitan 
orientándose por ei Norte magnético.— 

| Observación. —Desea adquirir veinte

Núm. 1542
Min a r .—Por cuanto D. .Gonzalo Ar- | 

nica Mordía ha presentado una sobci 
tud de Registro de ciento dos perteneo- 
c as de mineral bgn to con el título 
de «La Salvadora* en el'paraje nombra
do Et Refalrt, de!, predio Sescorell, del 
tértn no municipal de Selva y L'oseta 
hanen to 1a sígmen’e designación:

Punto de cattida la fnente conocida 
c°b el nombre de Pont de‘n Refalet, 
Punto ir dubitnb e y fijo.

A partir de el se medirán en direc- 
O'áu 8. 600 metros y se colocará la 1.a 
^--ca; de 1 a á 2.* I 700 al O. de 2 a A 
3 * 600 N. de 3 a á 4.a 1.700 ai E. y 
se eucontratá el punto de partida, que
dando asi cerrado un perímetro . que 
comprende las ciento dos pertenencias 
9ue se solicitan: orientándose por el 
Norte magnético.

Por tanto, be dispuesto se publique 
^este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
9a el término de seaenta días 6 contar

Lu leysi, 6íáa*M y laaeeioe m «iKÍsa pahüeas 8t loa OfieíAiSa
ce Ia a b Se remitir al GQbsraxdor eivii, y por cayo eoadecto m peearfa 4 loa 
¿o loa ■eadoaaSoe periódicos. fA. O. de 6 XMl de xlsg.)

especialmente de las clases sociales me
nos acomodadas, la observancia de las 
disposiciones sobre la tasa de artículos 
de primera necesidad, y convencido de 
que para evitar que tales disposiciones 
traten de burlarse, es preciso acomo
darlas, en la medida que consientan las 
circunstancias, á las leyes económicas 
fundamentales en forma que no contra
ríe si no en el grado impuesto por la 
conven'enc'a general y pública el legi
timo interés de la producción y del co
mercio, cree haber hadado la solución 
que mejor responde á este criterio de 
justicia, por lo que concierne á los acei
tes, en las normas que á continuación 
se concretan en el articulado de esta 
disposición.

En el mismo se fija el prec o máximo 
del aceite en punto de origen, sin enva- 

Ise, teniendo en cuenta los datos reuni
dos acerca de la situación de los mer
cados y de los diversos precios regula
dores fijados hasta la fecha por las Jun
tas provinciales de Subsistencias, pero 

| se salva la posibilidad de establecer, 
; con relación á ciertas clases especiales 
- de aceite variaciones que permitan se

guir las diferencias normales de cotiza
ción en dichos mercados y el coste de 
producción en las distintas zonas pro
ductoras. Este sistema, completado con 
la facultad concedida a las juntas pro
vinciales de Subsistencias para fijar 
precios reguladores en la venta al por 
menor del aceite de oliva en los territo-

cuenta el sobrante de existencias con 
relación á las necesidades del consumo 
interior y las conveniencias del inter
cambio internacional, pueda hacerse á 
los otros países y como base esencial 
para determinar lo que proceda dispo
ner en tan interesante materia, se es- 
tab lecen las solicitudes á que se refiere 
el número 4.°

Pero como es deber del Gobierno pro
curar, en lo que de él dependa, el abas
tecimiento de nuestro mercado, en el 
mismo n.° 4.® se supedita la concesión 
de autorizaciones para exportar á la 
obligación de tener á disposición de esa 
Comisaria una cantidad de aceite igual, 
por lo menos, á la qua se pretenda ex
portar y de calidad adecuada al consu
mo interior para atender á éste á precio 
de tasa, exigiéndose garantías que se 
estime suficientes para la eficacia de 
esta disposición, con la que se consigue 
además que el beneficio que se pueda 
obtener en la exportación se parta equi
tativamente compensándose con la re
lativa limitación en los precios impues
ta por las convenencias del abasteci
miento nacional.

rids de sus respectivas jurisdicciones en
la forma que establece el número 2.° de 
esta disposición, parece armonizar la j

pertenencias mineral con ei titulo «La
precisión ineludible de reguiar el precio . 
en el interior sin consentir especulacío- | 
nes quo en estos momentos pugnan con | 
las necesidades del país y particular- íNavarra» de lignito, que me propongo

descubrir dentro del plazo legal en te- mente ¿0 ¡a ciaSQ obrera, con la conve- 
rrenos pertenecientes á D. ^egorio . niencja dd nQ exd en la producción 
8»lvá. D. Jorge C.fieU»8, heredero, de $ en e¡ comerclo loJ e8tialuloa d6 legitl- 
D Quillermo CiQellaa, D Juan lo- mit ganancla) que aon el móvll de su 
rrens, D. Juan Pizi, Magdalena Matas ac, ;vidad y la baa9 esencial de provi. 
Sebastián Ferrar, D Jaime Calafat, aon gi6|) de Jog meroado8. y que, sin embar*
Miguel Cabot, Sebastián Frontera y 
oíros, en los que no se ha hecho, ningu
na calicata. : "i* >'

Por tamo, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á cun ar 
desde el siguiente al en que tenga legar 
b u  inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 8 de Mayo de 1918.
El Gobernador,

Ubaldo de Rivas.

¡ go, se condicionan y limitan debidamen
te, sin olvidar los demás factores que 
de erminan el tipo de las ventas al por 
menor, y dando á las reglas que se es
tablecen como garantía de su eficacia 
la flexibilidad necesaria para que man
teniendo su vigor especial puedan aco
modarse, dentro de la justicia, á todos 
los caeos y circunstancias de una rea
lidad multiforme y complejísima,

Gomo seria, sin embargo, notoria* 
' monte injusto obligar á la venta de un 
, artículo á precio de tasa, sin dar al ven

dedor, la seguridad de que el sacrificio

íEOClüa 8£ LA tiACETA n&ra lucros

que en aras de utilidad pública pueda 
_ con ello, no ha de servir 
para lucros ajenos, se ha buscads la

DBL CONSEJO DI MINISTROS

Re a l  Or d in
Excmo. Sis: Proponiéndose el Gobier

no wr inexorable en exigir, en interés ¿

manera de garantizar que el compra
dor no podrá revender el género sino 
con destino al mercado nacional, y que
dando por tanto sujeto, como aquél, al 
régimen vigente en la materia,

Por otra parte, regulada ya la expor
tación de aceiles finos de oliva á Amé*

En censecuencia de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D, gj, de conformi

dad con lo informado por esa Comisa
ria; de acuerdo con el Consejo de Mínis* 
tros, y á propuesta de su Presidente, se 
ha servido disponer lo siguiente:

l.° Se fija el precio máximo del 
aceite en bodega del productor, sin en
vases, á 1*45 pesetas litro, equivalente 
á 18*125 pesetas la arroba de H‘50 ki
logramos, para el aceite corriente, y 
1,60 pesetas litro, equivalente á 20 pe
setas la arroba para el aceite fino.

La Comisaria general de Abasteci
mientos, previo imforme, sí lo estima 
oportuno, de los Ingenieros Jefes de las 
Secciones Agronómicas, de las Juntaa 
provinciales de Subsistencias y de los 
elementos económicos interesados, po
drá establecer, con relación á ciertas 
clases especiales de aceite, variación 
en más ó en menos de loa precios máxi
mos fijados, teniendo en cuenta las di
ferencias normales de cotización en los 
mercados y el coste de producción en 
las distintas zonas productoras.

2.° Las Juntas provinciales de Sub
sistencias fijarán la tasa para la venta 
al por menor dei aceite de oliva en los 
territorios de sus respectivas jurisdic
ciones, teniendo en cuenta el precio del 
aceite en los mercados de origen, los 
gastos de transportes, derechos de Con
sumos, donde los haya, y el beneficio 
inaustrtrial de vendedor, que en nin
gún caso podrá exceder de un 10 por 

", 100 del precio de tasa del aceite en 
punto de origen.

v Podrán asimismo establecer una es
cala de precio, teniendo en cuenta las 
diversas clases de acetres que se expen- 

. dan al público, buscando siempre la 
j mayor reducción de precio en los acei

tes que habitualmente consumen las 
ciases menos acomodadas.

rica, falta regular la que, teniendo en * 3.° La tasa establecida en la presen*

M.C.D. 2022



e Real orden no rfjo más qm p ira los 
aceites destinados al consumó ^‘erior 
de España, En su virtud, ea todas 
aquellas adquisiciones é h cautaciones 
que se efectúen con arreglo A lo dispues
to en la Ley de 1L de Noviembre de 1916 
por negarse ?us tenedores a venderlos 
á precio de tasa, deberán las reepeci'- 
vas Juntas provinciales do Subsis en
cías adoptar las necesarias precaucic- 
nes para asegurar 8uapl;cactón al mer
cado ínteror,

4,° Todos los productores ó comer
ciantes españo es que deseen exportar 
durante el corriente ano aceites da oliva 
á países no americanos, deberán presen
tar dentro del plazo de qu nce días, á 
contar desde Ja publicación de esta Real 
orden en la Gaceta de Madrid, instan
cias precisando lacari’ddad y clase de 
aceite que obre en su poder, conforme á 
las declaraciones que hub eran formula
do en virtud de- Real decreto 3o 21 de 
Diciembre última, ó las que formulasen 
con arreglo A la amDiiamón concedida 
en la Real orden de 22 de Abril de 1918, 
antes del día 6 de Mayo próximo, am
pliación que á los ofeems da la presente 
Real orden se considera prorrogada 
hasta que transcurra el expresado plazo 
de quince días.

La exportación de aceite á los países 
no americanos, queda sujeta A las condi
ciones que el Gobierno Ospafiol estime 
oportuno establecer por consideraciones 
de interés naconal, ñero en ningún caso 
se concederá autorización para exportar 
cantidad alguna de aceite s í ei vendedor 
no just tica haber formulado oportuna
mente la declaración de existencias y no 
se obliga á tener A disposición de la Co
misaria general de Anastecimiemos, pa
ra atender al consumo naciou«í al pre
cio de tesa, una cantidad de aceite igual, 
por lo menos, á la que pretenda expor
tar, de calidad adecuada el consumo ín 
tertor.

Para asegurar el cumpiim enm ue 
esta obligación, xa Comisaria general 
de Abastecimiento podrá exigir que que
de eu deposito el aceite que debe reser 
varee para el consumo nacional, ó que 
el vendedor constituya fianza en metá
lico ó valares por un a  cantidad que no 
excederá del 15 por 100 del precio de 
tasa del aceite que el vendedor se obliga 
á reservar para el abagt?cimienro de’ 
mercado nacional. El depósito ó garan
tía quedarán cap celados al hacerse 
efectiva la obligación, y en todo caso 
si no so hubíeia reclamado su cumpli
miento en 31 de Diciembre de este a fio,

La obligación de reservar una canti
dad igual de aceite para el consumo 
interior al precio de tasa y de asegurar 
el cumplimiento de esta obligación re
girá también para las exportaciones 
que se efectúen á los paieses americanos 
conforme á loe establecido en la Real or
den de 22 de Abril próximo pasado.

5.° La Comisaria general de Abas- 
tecimiemos dictará las disposiciones 
comp'ementartssoportunaspara el cum
plimiento de esta Real orden y de la ya 
citada de 22 de Abril último so ore ex
portación á America de aceites finos de 
oliva,

Lo que comunico á V, E, para su co 
nocí mitin lo y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. machos aüos, Madrid, 2 
de Mayo de 1918,

MAURA.
Señor Comisario general de Abasteci

mientos.
(Gaceta 4 de Mayo^

Comisaría general de BOasteclmlentos
En virtud de lo establecido en a ! nú

mero 5 de la Real orden do 2 dé! actual, 
sobro tasa exoortación de acci e do oli
va. y para mayor eficacia de lo dispues
to en la Real orden de Hacienda de 22 
de Abril último sobre exportación de 
aceites á America, con objeto de evitar 
que por dificultades ó demoras en la 
obtención de ios certificados ó titulas de 
propiedad de las marcas, denominacio
nes ó nombres, no imputables á los in- 
teresaóoH puedan queiur a.ganos pri
vados de exportación á oc ar de reunir 
jas condiciones y requisitos fijados en 

la Real orden ú't»mAmante citada, esta 
Comisaria ba 5 snu^to lo siguiente:

Las Cámaras de Comercio é lodus- 
tri® y las Agrícolas, remitirán informa
das á la D recctón Gañera! de Aduanas, 
dentro del plazo establecido eu e número 
2 de la Bem orden de 22 de Abril pró
ximo pasado, las peticiones de exporta

, cíóo, aun cuando no se bavau acompa
ñado los^certificadüs, títulos del Regis
tro español de la propiedad, siempre 
que los solicitantes declaren ser propie- 

i tar os de marca de fabrica 6 de comer
cio o de nombres comerciales, en las 
cundió ooes establecidas en la mencio
nada Real orden, expresando todas las 
c rcunstancias que en dichas marcas ó 
nombres concurran.

Los solicitantes, si procediera, serán 
tenidos en cuenta en el prorra eo, pero 
no obtendrán autorización para expor
tar sino después de dejar acreditada 
con la presentación dei oportuno cer
tificado, la propiedad de las marcas ó 

i nombres comerciales.
Lo que comunico á V, 8. á fin de que 

se sirva hacerlo público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, coo 
objeto de que las entidades de referen
cia puedan emitir el informe que se las 
pide, dentro del lapso fijado al efecto.

’ Dios guarde á V, S. muchos años, Ma 
. urid, 6 de Mayo de 1918.—El Comisario 

general, J. Ventosa.
i A los Gobernadores civtlns, Presidentes 

de’as Juntas proviccialei de Subsis- 
j tencias de todas las provincias.

(Gaceta 7 de Mayo)

COMISION PROVINCIAL
DE BALEASES

i _ Esta Corporación ha acordado adqui
rir por medio de concurso las diferentes 
clases de papel y tinta que á continua
ción se detallan con destino A la Escue
la Tipográfica de la Casa de Misericor
dia,

l.° Trcin a resmas papel para el 
Bo l e t ín  Of ic ia l ,

2,° Diez resmas Tina 1.* prolongado.
1 3.° Ocho resmas Tina *2 * regular, 

4,° Doce paquetes para B, L. M, 
5.° Oíncu enta kilos tinta para perió

dico.
Loa concursantes deberán acompañar । á sus propos.ciones una muestra de ios 

tipos que ofrezcan con la correspon
diente nota de precios.

La Comisión en su día adjudicará el 
remate al concursante que estimare 
conveniente, pero no vendrá obligada 
ha hacerlo si á su juicio no resultare 
ventajosa ninguna de las ofertas pre
sentadas.

Las proposiciones deberán presentar
se en la Secretaria de la Diputación 
provincial —Negociado Beneficencia— 
durante los días laborables comprendi
dos entra el «iguien.e al de la Inserción 
de este anuncio y el 18 del actual am 
bos inclusive desde las 10 á las 13 ho
ras.

Palma 7 de Mayo de 1918.—El Vice- 
1 presidente, Salvador Vidal Valla de I 
I Padrinas,—P. A, déla C. P,—Miguel 

Pont, Secretarlo.

Núm, 1554
D. Alejandro Gallo Artacho, Presidente 

de la Junta provincial del Censo electo
ral.
Haga saber: Que para las pióxímas 

elecciones da Diputados Provinciales 
han sido proclamados Candidatos por 
si Distrito electoral de Ibiza los señores 
siguientes;

D. Miguel Torres Juan.
Y en virtud de que ha da elegir di

cho Distrito un húmero de Diputados 
i iguales al de Candidatos proclamados, 
| han sido ios mismos declarados deflnl- 
í tivameníe elegidos.
1 ■ Lo que sa publica á fin de que los 
• electores y las Mesas sepan que no ha- 
i brá votación en dicho distrito, de coas

f á lo prevengo en el art 29 de 
la propia ’ey.

En Ib^a á 5 de Mayo do 1918. -El 
Presidente, Alejandro Gallo.-El Secre
tario, Vicente Juan.

Núm. 1540
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Mayo de 1918
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, á saber:

PtMUa
Cap. l.°—Gastos del Ayun

tamiento. . 9.749*28
Id. 2.*—Policía de Seguri

dad. . 8.83P76
Id. 3.®—Policía urbana y

rural. . 15,924*29
Id. 4.®—Instrucción públl-

• ca. , 6.287'91
Id. 5.°—Beneficencia, , 2 337*60
Id, 6.®—-Obras públicas. . 14 872 50
Id, 7.°—Corrección públi

ca. . 3.024*70
Id, 8.° —Montes. , »
Id, 9.®-C'rgas , 33.177*63
Id. 10.—Obras de nueva

cons'rncción. , 23.041*66
Id. 11.—Imprevistos. , 584*90

Total. . 117.832*12

En Palma 6 de Mayo de 1918. — Apro
bado -Así 10 acuerda el Ayuntamiento 
en sesión de hoy. —El Alcalde, Pedro 
Mardnoz Ros ch.—E: Secretario, Benito 
Pons.

Núm. 1541 ;
ALCALDIA DE PALMA

En virtud de acuerdo municipal firme 
y de lo dispuesto en los ar icuíos 61 de 
la Ley de 1.® de Ju io de 1911 y el 36 de 
la Instrucción de 24 Enero de 1905 el 
dia 23 dei corrieuie á >as doce, y eu el 
Balón de Ses ones de esta Casa Consis
torial, se procederá A la venta en públl 
ca subasta por lo es. de los valores pro
cedentes de la incautac ón de una 
fianza,

LOTES
1 .® Cuatro Títulos de 'a Deuda Amor- 

tizable al 5 por 100 de 500 pesetas no
minales cada uno, Cupones aoherídos 
de«de el de 15 de Febrero último inclu
sive

2 .° Ocho Obligaciones del «Empréa- 
' tito municipal de Agnas» de 500 pesetas 

■ nominales cada una. Capón adheridos 
’ desde 1.® Julio próximo,

CONDICIONES
1.* Todos los gas»os de expediente y 

de traspaso, incluso los de mediación 
del Agente de Bolsa designado, serán 
de cuenta del Ayuntamiento.

’ 2,* Se admitirán durante media hora 
proposiciones de compra para uno ó 
más Títulos de cada lote, adjudicándose

5 el remate á las posturas más altas, 
siempre que cubran el tipo de subasta.

2 3.* Las proposiciones irán cerradas 
‘ en un sobre que contenga, además, en 
f concepto de depósito provisional el 5 
; por 100 de la oferta, en metálico ó bt 
f lletes.

4.® El pago contra-entrega de Titu> 
¡ lo sera al contado en el acto mismo de 
•" la adjudicación, ante el Agante de 
: Bolsa.
¡ No se admitirán aplazam entos de 

ninguna clase,
i 5.a El tipo de subasta, teniendo en 
: cuenta el valor de los cupones adheridos 
j á los Títulos, y las actuales cotizaciones, 
¡ serán:
» Para el lote n,® 1, de Deuda amor- 

tizable, 97*75 por 100,
para el lote n.® 2, del Empréstito de 

Aguas, 9O'UO por 100,
< 6,* 8e aplicará como supletoria la 

Instrucción de subastas de 24 Enero
■ de 1905.

Modelo de pr oposición
í D..... domicilio en la calle de..tu 

provisto de cédo’a personal n.®..... de h 
clase... . ofrece el ... p«r 100 por.,, | 
Títulos (Amortizable ó Láminas dg 
Agua de 500 peseras) con Jos cupo^ 
que in^ca e anuncio de subasta.

Palma 23 de Mayo 1918, 
(Firma)

Núm. 608
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYQR 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y la Junta Municipal 
durante el mes de Enero de 1918, 
Sesión extraordinaria del dia 1.® á h| 

9 y $ mañana.—Se constituyó el Ayun. 
tamiento, e^giéndose los s’gu’entes se
ñores para ocupar los cargos que se ex. 
presan: Alcalde, D. Pedro M itaró Mou« 
serra- $ primer Teniente D- Antonio Seb 
vá Morlá; segundo Teniente D. Antonio 
Ripoll Lloujpart; tercer Teniente Don 
Mariano Rosselló Marcó; Síndico 1.® don 
MiguelMataróMonsnrrai; Síndicos •don¡ 
Migue! Pufg Salvé; Interventor D, Mi 
gtiel Mojer Rabas».

Be hizo constar el orden namérico de 
Io r  señores Concejales.

Be acordó celebrar las sesiones ordi
narias en pnmora convocatoria los jue
ves de cada semana á las ocho y medial 
de la noche y en segunda los sábados,

E! 8r. Alcalde dló las gracias por ha 
ber sido elegido,

Y el Sr. Monserrat Tomas agradece 
al Sr. Alcalde b u s  frases.

Sesión extraord nana del dia 1,® á lai 
6 tarde.— Se formó la lista primitiva de 
electores para la elección de compromi
sarios en la de Senadores,

Sesión ordinaria del día 5 en 2.a cor- 
vocatoria, - Se aprobaron las actas de 
las dos extraordinarias, anteriores des
pués de ratificados b u s acuerdos.
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Concejales D Lorenzo Cirerol Po d s , n pCe s  
D. Antonio Robi Vidal, D. Antonio Ca- g0 
tHÜv Gioard y D. Antonio Oliver Mut, ¿el p 
que hablan dejado de hacerlo el dia pri
mero, retirándose seguidamente del ¿ iJ.* 
Salón. yve,

Be enteró Ja Corporación de los non- teres 
bram<entoa de Alcalde de barrio hechoi y t

Ofi

por la Alcaldía. de c
Se aprobó el extracto de acuerdos del )a 

Ayuntara enro y Junta Municipal del en to 
mes de Diciembie,

Se acordó la distribución de fondoi Conv¡ 
para el mes en curso. aQ,er

Be enteró del resúmen de la liquide* ge 
c ón del presupuesto de 1917, que arre publi 
ja un sobrante de 14.725*23 pesetas, "

Se aprobó el acta de la subasta del
arbitrio el matadero, elevando á definí'

Se 
obraí

Se
tivo el remate á favor de Juan Catafiy pni»
Juliá, ~ 8

Se acuerda designar siete Comisionei 
Cerne 

Se
permanentes que se denominan de Qapj, 
Hacienda, Obras públicas y partícula' conir 
res, Caminos y calles, Gobernación, los- pWa 

’ trucción pública, Beneficencia é higieofl diCiOi 
j y Alumbrado, elig éndose loe individuos uertí 
j para formarlos, g0
: Se acuerda continuar por administra* 8aoc 

■ ción los trabajos de conservación dec* abasi
minos, ínterin se forma el pliego de tony, 
condiciones para contratarloz_ conti

Se acuerda encargar un traje de la* Se
na para cada Guardia Municipal y unai c|nco
polainas.

Se autoriza al Secretario para qu9 
i pueda hacer los pedidos de modelacióDi 
J efectos timbrados y artículos de eecri* 
| torio para Ja Secretaria.
i Be acuerda autorizar al Sr. Alcald® 
í para que desigae al Síndico y Concejil 

que deben concurrir á la subasta de 1» 
i contrata del servicio del coche fúnebre' 
¡ Se nombró una Comisión especial d^
i aguas.

Se acuerda rectificar el señalamiento 
de los días para celebrar las sesiones 
ordinarias fijándose los martes p^r*
la primera convocatoria y los juev®8 

¡ para la segunda á las ocho y media d» 
la noche,

i El Sr, Monserrat Tomás explica el 
* voto de la minoría maunsta al vot»r 
, para el cargo de Alcalde al Sr. Matarói 
!y el Sr. Monserrat Paréis, dice, que de 

asistir el á ¡a sesión hubiera votado eD 
blanco. Hablan después varios otro9 
Concejales sobre el mismo asunto.
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Y el 9r. Monaerrat Párete produce una 
ü6ja contra algunos escribientes que 

no asisten con puntualidad á la oficina.
Sesión ordinaria del día 10 en 2* con- 

vocatoria.—Se aprueba el acta de la 
interior.

ge entera de haber sido aprobado por 
el Gobierno Oivil el presupuesto ordina
rio pw aiio corriente.

Se acordó designar A D. Antonio Rl 
poli para el cargo de Vicepresidente de 
¡i Junta pericial, y á los señores D. Mi
guel Paig y D. Juan Monserrat para 
formar parte de la Junta local de prime
ra enseñanza.

Se aprobó la cuenta rendida por la 
Superiora de las Hermanas de la Cari- 
ded de las cantidades que le fueron en
tregadas el año 1917 para el socorro de 
pobres, haciéndose constar un voto de 
gracias A favor de la comunidad.

Se formaron las secciones para la de- 
ilgnacíón de los Vocales asociados de la 
junta Municipal.

Se acordó encargar al maestro mar
molista Pedro Antonio Socias varias 
piedras para la rotulación de calles al 
precio de 13*50 pesetas cada una.

Se acuerda repasar un trozo de ace
quia de la fuente en la calle del Obispo 
Taxaquet, y otra tubería del Matadero.

Se acordó que el Médico titular visite 
nn enfermo pobre que pedia un socorro 
de leche.

Se acuerda encargar al Arquitecto la 
formación de un proyecto para abrir 
ana calle en la de la Fuente á la de 
Gracia y otro para abrir el trozo de 
Ronda comprendido desde el Paseo al 
camino del Arenal.

8eacuerda tomar en consideración una 
propuesta del Sr. Monserrat Paretspara 

I marcar sobre el terreno la rasante en 
todas las calles, y que se consigne en el 
Presupuesto extraer din ario la cantidad

1 necesaria para este trabajo.
8e acuerda hacer podar los árboles 

del paseo.
Ofrece el Alcalde llamar la atención 

A los Titulares de Medicina. Farmacia 
|y Veterinaria para que cumplan sus de
beres.
I Y se habla extensamente de la falta 
de cumplimiento de las disposiciones 
de la Junta provincial de subsistencias, 
en tomarse acuerdo. - -

Sesión ordinaria del día 17 en 2.* 
convocatoria. —Se aprueba el acta de la 
anterior
. Se entera de varias disposiciones 
publicadas en el «Boletín Oficial».

Se concede un permiso para efectuar 
obras A Miguel Oliver Oalafat.

Se acordó ceder A Bernardo Oardell 
Puig el solar n.° 178 cuadro 2.° del 
Cementerio.

I Se acuerda pasar A la Comisión de 
Hacienda el expediente de subasta para 
contratar el servicio del coche fúnebre, 
Pera la modificación del pliego de con- 

| 'liciones en atención A haber sido de ■ 
bertas las dos subastas celebradas.

' Se acordó ordenar al Ingeniero señor 
Sancho que redacte el proyecto de 
•bastecímiento de aguas en la forma 
inveniente para que pueda cederse la 
contrata A una Sociedad.

Se acuerda cenceder un socorro de 
cinco mesuras diarias de leche al po- 
^e Gaspar Puig, durante quince dias.

Se acuerda adquirir un lacto deneí 
bietro.

, Se acuerda tapar el brocal de una 
cisterna que pertenecía al derribado 
Molino den CarrintA; dirigir un ru»go A 
ios propietarios de las casas que no 
iengau puesta la canal en sus tejados 
^ra que la pongan; amojonar la par
cela sobrante de vía pública que hay 
Ícente del Molino den Ro jet y gestionar 
111 venta al propietario de éste; y 
r°gar al Ingeniero de la carretera de 
^•Ima que ordene cuanto antes su re- 
^tación, .
. Sesión extraordinaria del dia 21 en 
* * convocatoria. — Se acordó contestar 
4 Una cana del Alcalde de Manacor 

se estima mas conveniente se cele- 
una reunión general de todos loa 

Acaldes de Mallorca, que las particula- 
por distritos qué propone, al objeto 
tratar del problema de Ub Bubsia- 

tencias; y escribir en el mismo sen ido 
al de Inca.

Sesión ordinaria del dia 24 en 2 * 
convocatoria.—8a aprobó el acta da 
la ordinaria anterior.

Se aprobó igualmente el de la extra 
ordinaria de dia 21, después de ratifi
cado su acuerdo.

Se acordó pasar A informe de la Co
misión de obras una instancia de Gui
llermo Tomás.

8e acordó no reclamar en el expe
diente incoado por D. Juan Vidal Sas
tre para instalar una central de pro
ducción de energía eléctrica en esta 
ciudad.

Se acordó contratar directamente el 
servic’o del coche fúnebre por todo el 
año 1918 con D. Antonio SalvA Pons 
asegurAndole un rendimiento de 1,999 
pesetas y liberándole del importe que 
como contratista durante los tres últi 
mos aflot venia satisfaciendo por el re 
mate.

Se acordó practicar una reparación 
al coche fúnebre.

Se aprobó un pliego de condiciones 
para contratar mediante subasta las 
obras de conservación A caminos, y 
publicar el anuncio de que hace refo 
rencia el articulo 29 de la Instrucción 
de 25 Enero de 1905,

Se celebró el sorteo para la designa
ción de los Vocales asociados de la 
Junta Municipal que ha do actuar du
rante el año 1918.

Se acordó entregar al maestro naoio 
nal Sr. Tous cinco pesetas para que 
pueda abrir otras tantas libretas de la 
Oaja postal de ahorros A alumnos de su 
espuela.

Y se designó una Com'sion para reci
bir A otra de Alcaldes del partido de 
Manacor que ha de venir A esta po
blación.

8esión ordinaria del día 29 en 1.a 
convocatoria,—Se aprobó ei acta de la 
anterior.

8e acordó asistir en Comisión á la 
función rebgiosa del oficio mayor del 
dia dos d eF^brero,

Se concedieron permisos para obras 
A los vecinos Guillermo Tomás y Be’ 
nardo Tomás.

Se aprobaron las relaciones de altas 
y bajas al padrón de vecinos, acordán 
dose su rectificación en consonancia 
con ellas.

Se elevó A definitiva la lista primitiva 
de electores para las elecciones de 
Compromisarios en las de Senadores, 
por no haberse presentado contra ésta 
reclamación alguna.

Se designó una Comisión compuesta 
de los señores Alcalde y Concejales 
Monserrat Tomás y Monserrat Paret 
para as stir á la Asamblea de Ayunta
mientos de Mallorca.

8e acordó pasar A la Comisión de 
InHtracció i pública una petición de va
rios vecinos y veraneantes del caserío 
el Arenal para que se subvencionen por 
el Ayuntamiento la creación de una 
Vicaria con la obligación de hacer es
cuela el encargado de ella

Se acuerda hacer tapar los agujeros 
de desagüe de los lavaderos.

8e acordó hacer levantar el plano de 
la parcela sobrante de la via pública 
que hay frente al Molino den Rotjet,

Y se trató sin tomar acuerdo, de la 
forma en que se realizan los trabajos 
de conservación de caminos. •

Liuchmayor 4 Febrero de 1918.=™El 
Secretario, Guillermo Aulet, — V.° B.°. 
—El Alcalde, Mataré,

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de dia 
siete de Febrero de mil novecientos 
diez y ocho, Certifico.—G. Aulet, Se
cretario,

Núm, 1524
Don Rafael Rubio y Freyre Duarte, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Eu virtud de lo acordado medíante 

providencia del día hoy recaída en loa 
autos ejecutivos que D.* Francisca Ga- 
ñellas y Sancho sigue contra los here
deros de Don Juan Estarellas y Bamá, 

se sac» 4 pública subasta por termino 
de veinte días, el inmueble qoe mása de
lante se describirá, quedando señalado 
para el remate, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el dia 
siete de Junio próximo Alas once horas, 
con sujeción á las condiciones de que 
■e hará mérito,

Finca denominada «Ca se Mateua», 
situada en al distrito del lugar de Gali
lea, termino de Pu'gpuñent, que con
siste en tierra de cabida una cuarterada 
y ochen a y cinco destres, ó sea ochen 
ta y seis ateas, doce centiareas, con 
una porción de casa adjunta que mide 
sesenta y cuatro metros cuadrados. 
Linda la tierra al Norte, con otra de 
herederos de Antonio Seguí; al Sur con 
la de Martin Veñy; al Este con la de 
Antonio B»rceló; y al Oeste con otras 
de Sebastián Fiol y Bartolomé Borrás 
y Fiol, de la misma procedencia, Y 
la porción de casa, linda con otra por
ción de e-sa de dichos Sebastián Fiol 
y Bi - né Borrás; y al Este, Sur y 
Ob \ <•>?'; la expresada tierra á que 
va un da, Ha sido valuada en dos mil 
quioieatas cincuenta pesetas.

Condiciones de subasta
Primera: Para tomar papte en la su

basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en mesa del Juzgado, ó en 
la Oaja General de Deposites de esta 
provincia, una cantidad igual, por lo 
raen s, al diez por ciento de la suma 
en que ha sido valorada ’a finca, y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes ds dicha suma.

Segunda: Que los autos, titulación y 
certificación de gravámenes, estarán de 
manifiesto en la Secretaria del infras» 
cri‘o actuario. Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas ó graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continua
ran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinaras á su extinsión el 
precio del remate.

Tercera: Los gastos de subasta y re
mate, escritura de traspaso y demás 
hasta la completa inscripc ón en el Re
gis ro, serán de cargo del comprador.

Palma tres Mayo de m i novecientos 
diez y ocho.—Rafael Rubio.— Ante mí, 
Guillermo Vidal.

Núm, 1539
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Jaime Enseñat y 
Oliver, vecino que fué de esta ciudad, 
casado, y de cincuenta y cinco años, 
hoy de ignorado paradero; para que en 
el término de quince dias contados des
de la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid comparezca ante 
este Juzgado á fin de recibirle indaga
toria é ingresar en la Cárcel de este 
partido en virtud de auto de procesa
miento y prisión dictado contra él en el 
sumario que se le sigue sobre estafa, 
bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde y le pa
rará los perjuicios A que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga A todas 
las autoridades civiles y militares y á 
los individuas de policía judicial, proce
dan A la busca y captura del indicado 
Enseñat poniéndolo sí fuere habido en la 
CArcel de esta ciudad a disposic ón de 
este Juzgado.

Palma treinta Abril de mil novecien
tos diez y ocho.—Rafael Rubio.—Gui
llermo Vidal.

Núm. 1527
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de In
ca y su partido.
A los herederos ó causa-habientes 

Ignorados de la difunta Catalina Morro 1 
Socias y A cuantos se crean con derecho 
A su herencia se hace saber: Que en 
ios autos tercería de dominio interpues
ta A nombre do María Feliu Socias, 

r Antonia Socias Payeras, Felipe Socias 
, Mono, Onofre Socías SalvA y Onofre 
» Fe .iu Socias, contra Catalina Morro So»

3
f cías, y Antonia Ramis y Ramk en con- 
i cepto de representan e b gá u,a de su 
í hija María Margarita Socias Ramis, ten- 
l go acordado en providencia del cuatro 
‘ de Mayo de mil novecientos catorce que 
i se cite por medio del presente edicto A 

los mencionados herederos ó causa ha
bientes desconocidos de la difunta Cata
lina Morro Socias y A cuantos se crean 
con derecho A su herencia, para que 
dentro del término de nueve días com
parezcan en estos autos personándose 
en forma con prevención de que sí no 
lo efectúan en el indicado plazo les pa
rará el perjuicio A qoe hubiere lugar 
en derecho; y para su publicación en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
se expide el presente en virtud de lo 

‘ mandado en providencia del diez y seis
de Octubre próx mo pasado,

Dado en Inca A seis Noviembre de 
mil novecientos diez y seis.—Ignacio 
de Lecea.—Ante mi, Por Berra, Juan 
Truyols, Oficial auxiliar.

Núm. 1635
D. Pedro de Benito y Várela, Jue^ de pri

mera Instancia del Partido de Mahon.
Hago saber: Que, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el articulo treinta y 
uno de la Ley del Jurado, se ha señala
do el dia veinte y ocho del actual y ho
ra de las once, para que tenga Jugar 
el sorteo de los mayores contribuyentes 
que han de form ar parte de la Junta 
del partido, conforme A lo prevenido en 
el pArrafo primero de dicho articulo.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Previncia, expido el pre
sente en Mahón A seis de Mayo de mil 
novecientos diez y ocho,—P. de Benito, 
—El Secretario, Emilio Simó, oficial,

Núm. 1545
^D. Francisco Piqué Hortoneda, Jue^ Mu

nicipal de la Ciudad de Ciudadela de 
Menorca.
En virtud de este edicto que se libra 

por lo acordado en providencia de trein
ta de Abril último A instancia de doña 
Inés Comellas y Febrer en ejecución 
de sentencia de los autos juicio decla
rativo verbal que sobre pago de canti
dad se sigue en este Juzgado contra 
D.a Antonia Capella Gomáis, Valenti
na Oanet Capella y Francisca Pons Ca
pella, las dos primeras vec.nas de esta 
Ciudad, y la tercera de domicilio desco
nocido; se saca A pública subasta por 
término de diez dias una casa calle de 
las Rocas número 10 de esta Ciudad; 
lindante A la derecha entrando con casa 
de D. Antonio Sintes. A la izquierda coa 
otra de D, Lorenzo Molí Torres y al 
dorso con las casas de los mismos seño
res Sintes y Molí, no consta su medida 
superficial métrica. Ha sido justiprecia
da en dos mil cuatrocientas pesetas.

Queda señalado para que tenga lugar 
el remate el dia veinte y cinco de este 
mes A las once en la Sala Audiencia de 
este Juzgado bajo las siguientes condi
ciones:

1 .* Que para tomar parte en ella 
los licitadores deberAn consignar preci
samente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual al diez por ciento del 
valor de la finca descrita, sin cuyo 
requi sito no serAn admitidos, y se de
volverán las consignaciones A sus res
pectivos dueños acto seguido delremate, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor que se retendrA como garantía, y en 
su caso, como parte del precio de la 
venta.

2 .* No se admitirán pasturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación y podrán hacerse á calidad de 
ceder el remate A un tercero.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta sin constituir el depósito 
prevenido.

4 .a Los títulos de propiedad del in
mueble estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado y los licita
dores deberán conformarse con ellos y 
sin derecho á exigir otros; luego del re
mate no se admitirá al rematante recla
mación alguna por insuficiencia ó defec
to de dichos títulos.

5 .a Será de cargo del comprador los
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gastos de subasto, remate y loa que ’ 
origine la escritura traspaso

6,8 Ei rematante habrá de verificar 
la inscripción de dominio á nombre de 
las demandadas propietarias de la finca j 
que se subasta, en ei Registro de la 
Propiedad, que éstas omitieron hacer 
antes del otorgam enlo de la escritura ; 
de venta y en el término de treinta días 
desde que se apruebe el remate prac
ticando al efec;o todo lo que los intere- ' 
sados eo el embargo prod -ian haaer y 
siendo los gastos y costas causados por ! 
Ja resistencia de las referidas propieta
rias á hacer la inscripción de cuenta 
de éstas,

Dado en Cindadela á siete de Abril 
de mil novecientos diez y ocho.—El 1 
Juez Municipal, Francisco Piqué,—El 
Secretario, Pedro Tremol. i

Núm. 1533 
REQUISITORIAS 

La personaré personas cuyos nombres 
y apellidos, naturaleza, estado, profe- 
sióu, edad y domicilios se ignoran, que 
hayan arrojado al agua en la boca de 
de este puerto seis bultos de tabaco, 
el dia 28 de Ociubre de 1917, compa
recerán en este Juzgado de Instrucción 
sito en 'a Ayudantía de Marina de este 
Distrito, en el término de treinta dias, 
ante el Juez Instructor, Alférez de Na 
vio Graduado, D. Amador Bravo y Mí- 
guez, que les sigue causa por el delito 
de contrabando, bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes si no se presen
tan dentro fiel mencionado plazo de 
treinta dias,

Cindadela 6 de Mayo de 1918.-—Ama
dor Bravo.

taHa el dia 23 de Febrero de 1915 & fin ‘í curaos en el 2.° grado de apremio y re.
de que y en el término de quince días
contados desde su publicación en el 
Bo l k t ik  Of ic ia l  de la provincia se 
presenten ante el Juez Instructor de la 
Comandancia de Marina de esta pro
vincia, Teniente de Navio Don Joaquín 
Reig Alvargonzalez caso de no verifi
car dicha presentación incurrirán en la 
responsibilidad que marcan los ariicu> 
los 126 y 137 de la Ley de Enjuiciar de 
Marina,My ...

Palma 7 de Mayo de 1918,— Joaquín
Roi8- * atai od^

Núm. 1530
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de 1,*; harina 
para pan de tropa; cebada; paja corta 
para pienso; sal; leña para hornos, en 
el servicio de Subsisiencias; y aceite, 
petróleo, carbón vejeta!, carbón do cok, 
lefia de tronco, jabón, paja larga para 
relleno, carbón mineral y sosa en 
acuartelamiento,

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto ten
drá higai, bajo mi Presidencia, el día 4 
de Junio próximo venidero, á las once 
de la mañana en 1» plaza de Palma y 
Establecimiento denominado «Parque 
do Intendencia,» sito en la calle del So 
corro, número 46 y que e; pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma
nifiesto tocios los días laborables, desde 
el dia 10 del actual al 3 Je) mea de Junio 
próximo ambos isnolusivé, de'nueve á 
trece, en el indicado Establecimiento.

Palma 8 de Mayo de 1918. —Ei Presi
dente del Tribunal, Venancio Recio,

Núm. 1534
La persona 6 personas cuyos nom

bres y apellidos, naturaleza, estado, 
profesión, edad y domicilio se ignoran, 
que hayan arrojado al agua en la costa 
Sur de Menorca dieciseis bultos de ta
baco, que fueron recogidos por el «Tor
pedero número 5,» el dia 25 de Octubre 
de 1917, comparecerán en este Juzgado 
de Instrucción, sito en la Ayudantía de 
Marina de este Distrito, en el término 
de treinta días, ante el Juez Instructor 
Alférez de Nav o Graduado D. Amador 
Bravo Miguez que le s'gue causa por el 
delito de contrabando, bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes si no 
se presentan dentro del mencionado 
plazo de treinta días.

Giudadeia 6 de Mayo de 1918, -Ama
dor Bravo,

Núm. 1537
A los individuos que el día 25 de Fe 

brero de 19 3 abandonaron 64 bultos 
de tabaco de contrabando que fué apre
sado el citado día en las cercanías del 
distrito de Alcudia (Baleares) por Agen
tes de la Compaflia Arrendataria de 
Tabacos, á fin de que y en el término 
de quince días contados desde su publi
cación en el Bo l it in  Of ic ia l  de la 
provincia se presenten ante el Juez Ins
tructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia, Tanien e de Navio 
D, Joaquín Reig Alvargonzalez, caso 
de no verificar dicha presentación serán 
deriarados rebeldes,

Palma 7 de Mayo de 1918,—Joaquín 
Reig,

cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto á los contribuyen, 
tes incluidos en la anterior relación, 
Notifiquese á los contribuyentes está 
providencia á fin de que puedan satis, 
facer sus débitos durante el plazo de 24 
horas, advirtiéndoles que de no veriQ. 
cario se procederá Inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser ebje. 
to de ejecución y se expedirán ios opor
tunos mandamientos al 8r. Registrador 
de la Propiedad del partido para 1» 
anotación preventiva del embargo,

NOMBRI DE LOS DEVDOB18
PeMtn

Pueblo de Andraitx 
Manuel Oaiafat Liull, ,
Francisca Ana Pujol y otros. , 
Juan Palmer Enseña:. ,

Pueblo de Buñola
Juan AmeLguai Real. , 
Miguel Rige. ,
Bartolomé Ferragut Juan y otro. 
Antonio Genard Estelrích, ,

12'38
108
0'99

18'56 
2416

4'95 
Olí

a
i

Ulic

q W

Núm. 1450 
CONTRIBUCION 

SOBRE UTILIDADES DEL CAPITAL

Pueblo de Sóller 
Mariana L aneruf Primer, 
Antón.o Aioy Ruselió. 
Antonio berra Aibenl. 
Luis Bovio Gia, 
Bartolomé Cunáis Mayol. 
Juan Oastañer Match.

Pueblo de Valldemosa 
María Gamuadí Canals.

. 040
. 310
. 14 48
. 103 95
. 5'40
. 102

1*86

Núm. 1536
A ¡os que se consideren dueños de 64 

bultos de tabaco de contrabando halia- 
5 dos en una cueva de las cercanías del 
j Distrito Alcudia (Baleares) apresados 
4 por agentes de la Compañía Arrenda-

Recaudación ejecutiva de la 2? Zona 
de Palma

En los expedientes de apremio que se 
instruyen en el 4.° trimestre del corrien
te año por el concepto expresado y pue
blos que se dirán, se ha dictado con fe 
cha 24 Diciembre último la siguiente

Providencia: Da conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril aa 1800 declaro in«

Lo que se pub )ca en el Bo l s t in  Of i
c ia l  de la provincia y en la Gaceta dt 
Madrid por ser de paradero desconoci
do ios deudores relacionados.

Palma 26 de Abril de 1918. -El Au
xiliar. Mariano Mo mo. -V,° B 0-Bl 
Afrentarlo, Banoiomé Mir,

d.
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Núm, 707
DEPOSITARIA DEL AYUNT.» DE PUIGPÜÑENTINú pl  1252

DEPOSITARIA DEL AY JNT.® DE VALLDEMOSA
Núm. 1359

UEP.e LEL AYUNT? DE E8LABLIMENTS

CUENTA del cuarto trimestre de 1917

Primera parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Peietoi__

2013-76
9303-46

CUENTA del cuarto trimestre de 1917

Primera parte.— Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de *sia cuenta.

Ca r g o .................. ....
Data por pagos verificados en igual trimes s*e

Existencia en el trimestre que sigue. . .

11317*22
11090'97

226*25

Ca r g o ..............................
Data por pagos verificados «n igual trimestre.

Existencia para el trimestre que signe . . .

Segunda parte,—Cuenta por ConceptosSegunda parte,—Cuenta por Gon^ eptos

Saldo del Opera-, ones TOTAL Saldo del Operaciones TOTAL
INGRESOS trimestre en < te de las INGRESOS

■ ■

trimestre en este de las
anterior trime tre operaciones anterior trimestre operaciones

Propios. 150'00 15'00 165*00 Propios. 347'63 347*64 695*27
Montes. ....... » > > Montes. , ................................ > » »
Impuestos, ;.........................
Beneficencia...............................

239*25 79‘75 319'00 Impuestos. 118*50 w 118'50
» * Beneficencia................................ * > »

Instrucción pública, . , . » » Instrucción pública. . . , > »
Corrección pública. . , , » > Corrección pública, . , . > * »
Extraordinarios, . , , . ». » Extraordinarios, . . , . * » »
Resultas......................... 1976*10 i ■. •> 1976*10 Resultas...................................... 38'00 » 38'00
Rec. para cubrir el déficit, , 6702'82 9208*71 i59lI*53 Rec. para cubrir el déficit. . 8070*36 6715*84 14786*20
Reintegros.................................. » > Reintegros................................... » > »

Cargo pesetas. . 9068'17 9303*46 18371*63 Cargo pesetas. , 8574*49 7063*48 I5637‘97

PAGOS PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . • 1859*25 4028*47 5887*72 Gastos del Ayuntamiento. 1979*43 1938'30 39I7‘73

300'00Policía de Seguridad . . , 40'00 805'33 843*33 Policía de Seguridad. . , 150*00 150'00
Policía urbana y rural. , . » 96*75 96'75 Policia urbana y rural. 708*50 918*50 1627'00
Instrucción pública. . . . 525‘9° 135 *0° 1880*00 Instrucción pública. . 185*00

128'75
305'00 490'00

Beneficencia. . . , . , 80'97 16 .‘10 245'07
1142*80

Beneficencia, . . 30'30 159*05
Obras públicas......................... 509*90 63 ‘90 Obras públicas . . , 95*75 989'97 1085*72
Corrección pública. . . , > >, » Corrección pública, , , > 479'56 479*56
Montes................................... > 3> > . - Montes, . > » »
Cargas........................................... 3801*82 371 ‘42 75l2*24 Cargas........................................... 5125'90 1902'01 7027*91
Ob. de nueva construcción . > » Ob. de nueva construcción. . ' T- » * »
Imprevistos............................... 237*47 30o 00 537*47 Imprevistos . . X3O‘OO 363'20 493*ao
Resultas...................................... » n Resultas............................... » » >

Data pesetas. 7°54'4i 1109 ‘97 18145*38 Data pesetas. . 8503*33 7076'84 15580'17

En Valldemosa á g) Enero de 1918.—El pepositario, Matías 
Fiol. -Conforme.—El Secretar -Contador, Francisco Vidal,-r 
V,® B,"—El Alcalde, Felio Morcy.

En Puigpuñent á 31 de Diciembre de 1917. —. I Depositario- 
Antopip Letti.—Conforme —El Secretario-Gont lor, Raimun, 
do Vicens,—V," B,°—El Alcalde, Miguel AmeoLUal.

PeeeU»

17*16 
7068*48

7184‘64
7076*84

GUI NTA del cuarto trimestre de 1917 
. ‘rimera parte,—Cuenta de Caja

Existencia eí fin del trimestre anterior. . . 225*27
Ingresos en 11 trimestre de esta cuenta. . . 4252'10

Ca r g o .............................. 4477*87
Data por pag )■ verificados en igual trimestre. 4477'li

——""a
Existencia p> ra el trimestre qne sigue . . .

Segi nda parte,—Cuenta por Conceptos

ING) ESOS
Saldo del 
trimeetie 
anterior

Operaclonei 
en este 

trinuetre

t o t a l  
de lo 

operación*

Propios, >
Montes..........................................  
Impuestos, 
Beneficencia................................  
Instrucción pública. , , . 
Corrección púlilica. . . .
Extraordinario 
Resaltas
Rec. para cub’ ir el déficit, . 
Reintegros...................................

Gar.to pesetas, .

PA 309
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seg>iridad , , . 
1 oficia urbana y rural, . . 
Instrucción pública. . , . 
Beneficencia...... 
Obras públicas , , , , , 
Corrección púl lica, , , . 
Montes........................................... 
Cargas............................................ 
Ob. de nueva < onetrucción. . 
Imprevistos ...... 
Resultas , . . . . . .

Da a pesetas. ,

»
»

176'50 
w
»
»
»

99'76 
4190*99

•
>

840'68 
»
•
» 
>
*

3411*42
»

»
»- ■

»
»
»

99'í* 

76o »‘41

"87

4I5o 18)

6q‘S°

543*15
»

3^

538'94

—87X9^

4467*85 4352* xo

1931'80 
»

25*00 
617'50

»
270*00 

»
»

1313'68 
»

84'00 
»

•319'05

66*75 
»
»

37a*75 
>
*

1463*68

454'94 
»

4a4l‘98 4477*17

En Establimrmts 31 de Diciembre de 1917.—El Deposit»‘ ' 
Guillermo Rarión —Conforme—El Secretario-Contador, J 
Noguer. — V.0 ’ .° El Alcalde, Luciano Alorda.
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